
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - RCC 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00504 00 

ASUNTO NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES.  

 

Arriba el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la 

Localidad, en el proceso Ejecutivo adelantado bajo el Rdo. 2022-00432, solicita a 

esta dependencia el embargo de los remanentes que por cualquier causa se le 

llegaren a desembargar a los codemandados Sociedad De la Roche M y Cía. Ltda. y 

Juan David de la Roche. 

 

En orden a lo anterior, el despacho procedió a estudiar el expediente, pero 

encontró improcedente acceder a lo solicitado, toda vez que este proceso terminó 

por conciliación el 2 de junio del año anterior (archivo 33). 

 

Ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _006__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de enero de 2024_______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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